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GOBERNACION.

$ c v a b i « .  j 3 »—Qoe la Secretaría Jeneral, en el Depar-
* ; tamento de Hacienda, líbrelas correspondien-

IXSTRUCCION' PUBLICA.—Acuerdo por el cual el j j£s ¿rdenes para el pago de la mencionada sus 
Gobierno se suscribe en doscientos ejemplares de * , . . . .
la Historia de Centr^Amírk» ,ue e¿U publican-1 endon— Comuniqúese i rástrese, 
do on Guatemala «1 Sofior Don José Milla. Rubricado por el Seflor Presidente.

GOBERNACION.—Decreto en qaese concede nm- Rosa.
nistfaabsolata ú todos los hondurenos que toIuu- — —  -• ■ -----------
tunamente han emigrado de la República.—Xómi- |
na de los individuos electos como Diputados para! ------
la próxima Asamblea Nacional Constituyente.—  j Decreto en que se concedo amnistía absoluta 
Acuerdo en que se nombra el Secretario de la Co- 1 á todos los hondurenos que voluntariamente 
misión encargada de practicar el deslinde i  cele- j han emigrado déla República. 
brar nn convenio sobre fijación de límites entre es- - —
ta República i la del Salvador. ] M ARCO A L  R E L IO  SOTO,

MOVIMIENTO MARITIMO liabido en el puerto de i PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA R íP C -  
Roatan, durante el mes de Marzo próximo pasado, j BUCA .

EXTERIOR.—Comunicaciones del Cónsul jeneral de i . _  . , , _
Honduras en New Tork. i Considerando: Que no obstante que el Go-

HACIESDA.— Estado demostrativo del movimiento j b* * ” °  n0 ha « P ulsado del á  
rentístico habido en todas las oficinas de Hacienda j dadano, algunos hondurenos se encuentran 
durante el mes de Diciembre de IS79.—Avisos. j fuera de la República, cediendo sin dnda á pre-

INSTRUCCION PUBLICA.
venciones políticas ó á temores infundados.

; Qne varios de los honditrefios, voluntaria.
"" ! : | ”  ! mente emigrados, han pedido al Gobierno sal-
Acuerdo por el cual el Gobierno se suscribe en | Tocol)ducto volver ¿ la

doscientos ejemplares de la Historia de O » - ;  Qae con motivo de las dispos¡ciones qne 
tro-Am érica que esta publicando en Guale- ¡ desdc e, ajJo de ^  han espedido sobre a. 

nía licuor on ose . i a. , ¡ organización militares, algunos

S e c r e t a r ía  J e n e r a l  d e i. G o b ie r n o  d e  l a  i individuos del pueblo han emigrado por no 
R e p ú b l i c a . ¡haber comprendido el carácter i tendencias

I de dichas disposiciones; cuyos individuos no 
Tegungalpa, Mayo ¿a de 1880. ¡ aj  país por uo someterse á las penas

Habiendo recibido el Gobierno el primer vo- i quc fija ]a íei, aplicables á las faltas cometí- 
lumen de la “ Historia de Centro-America ’ j das por la no inscripción como milicianos, ó 
que, desde 1502 hasta 1821, se ocupa de es-jpor ].i dejación délos deberes concernientes 
cribir en Gnatemala, por encargo del Gobier- ¿ ios inscritos.
no de aquella República, el distinguido escri- j q cc id situación de Honduras es de perfecta 
tor Don José Milla, quien por su variada i so- j paz j de confianza, i por lo mismo hábil para 
lida instrucción, ocupa nn puesto eminente en ¡que hava olvido completo de los trabajos sub-

o
Q> -

la literatura centro-americana; i consideran
do: que la obra histórica del Señor Milla es de 
interés jeneral para las Repúblicas del Centro 
de Aqtérica, i de particular importancia para 
la de Honduras, cuyo Gobierno se empeña en 
la propagación de conocimientos útiles, i en el

versivos de los disidentes del Gobierno, á quie
nes es deber de jenerosidad garantizarles su 
regreso i la mas amplia seguridad en el país.

Qne las leyes sobre alistamientos i orga
nización militares están acatadas i cumplidas 
en todos los pueblos de la República, e ir-

cultivo de las letras: por tanto, el Presidente i cunstancia q*e hace dable la lenidad res- 
accerda: i poeto á los individuos que equivocadamente, i

l.°— Poner de manifiesto al distinguido lite- 1  por escepcion, con su salida del territorio se 
rato, Seflor Don José Milla, el alto aprecio j sustrajeron al cumplimiento de dichas leyes; i 
con que el Gobierno hondureno ve sus traba- í Que en atención á los precedentes indicados 
jos históricos, relativos á la dilatada época del el Gobierno tiene una ocasión más de cumplir

v.» ■ : __. ._____ _______________ a.-a. . j  ; _< v . ____a ____________su programa de rectitud, i á  la vez de magna- i 
nimidad, atrayendo al seno de la República á 
todos los hondureüos, bajo los auspicios de

réjimen colonial de Centro-América.
á.°— Que el Gobierno se suscriba por dos

cientos ejemplares de la “ Historia de Centro- j
América”  que serán destinados á la Bibliote- ¡ iguales i efectivas garantías; por tanto 
ca Nacional i á los Colejios de segunda ense-: D e c r e t a :
flanza: i A rt l . "— Todo hondureflo que por motivos

políticos se encuentre fuera de la República, 
puede libremente volver al país, bajo la ga
rantía de que habrá completo olvido respectó 
á los trabajos proyectadas ó  emprendidos para 
subvertir el orden público en Honduras. .

Art. 2.°— Todo hondureflo no inscrito en 
las milicias, ó ya inscrito, que haya salido 
del país, hasta esta fecha, á cansa de las le
yes de organización militar, podrá volver á la  
República sin estar sujeto á las disposiciones 
penales qne para los delitos i faltas cometidos 
previenen las mismas leyes.

Art. 3.®—Es absoluta la amnistía acorda
da en los artículos anteriores; i están en el de
ber de darle una estricta efectividad todas las 
Autoridades militares i  civiles de la Repúbli

ca; l  ‘/Kse^¿i»-
Art. 4.®— La única responsabnMg&pie al 

regresar al país tendrán los hondusgús que 
han emigrado, será la  consiguiente a le s  deli
tos comunes que hayan cometido.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Go
bierno, á los diez i nueve dias del mes de Ma- 
vo de 1880.

M ARCO A U R E L IO  SOTO.

E l Secretario Jeneral,

R a m ó n  R o s a .

I  por disposición del Seflor Presidente, im

primase i publíquese.
R o s a .

.Yomina de los individuos electos como D ipu 
tados para la próxima Asamblea Constitu
yente.

D e p a k t a m e x t o  d e  T e g u c ig a l p a .

Propietarios.— Licenciado Don Rosendo A- 
güero, Don Abelardo Zelara, i Don Faustino 
Dávila.

Suplentes.— Don J. Esteban Lazo i Don .Te
sos Estrada.

D e p a r t a m e n t o  d e  C o m a t a g u a .

Propietarios.— Licenciado Don Céleo Arias, 
Licenciado Don Román Meza i Coronel Don 
Lúeas Calderón.

Suplentes:— Coronel D on Julián Blanc-o 
Don Teodoro Aguiluz.

D e p a r t a m e n t o  d e  L a  P a z .

Propietarios.— Licenciado Don Rafael A l- 
varado, Jeneral Don Narciso Lope de Arce, i 
Don Francisco Cruz.

Suplentes.— Don Pablo Fiallos i Don Tori- 
bio Vasquez.

D e p a r t a m e n t o  d e  G r a c ia s .

Propietarios.— Don Francisco Fiallos, Don
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Rafael A'illamil, i Licenciado Don Trinidad 
Ferrari.

Suplentes.— Don Benedicto V illa  i  Jeneral 
Don. Belizario Villela.

D e p a r t a m e n t o - d e  C o p a n . |

Propietarios.— Don Victoriano CastellcnoSj 
Don Constantino Gúirst i Don Salvador Diaz.

Suplentes.— Coronel Don Jeremías Cisneros 
i Don Bafael Cardona.

D e p a r t a m e n t o  d e  S a r t a  B á r b a r a .

Propietarios.— Don Ponciano Leiva, Licen
ciado Don Jerónimo Zelsya i Don Manuel S. 
López.

Suplentes.— Licenciado Den Jesús Gonza
los. i Don Francisco Rodrigue?..

D e p a r t a m e n t o  d e  Y o r o .

Propietarios.— Jeneral Don Luis Bogran, 
Don-Tranquilino Bonilla, i Doctor Don Cár- 
los Alberto Uclés.

Suplentee.— Jeneral Don Eduardo Viada i 
Don Femando Martínez.

D e p a m a m e s t o  d e  O l a n c h o .

Propietarios.— Licenciado Don Adolfo Zú- 
niga, Licenciado Don Cometió- Moneada, i D. 
José Manuel Zelaya.

Suplentes.— Don Toribio Zelaya i Don Juan 
Aujel Canelas.

D e p a r t a m e n t o  d e l  P a r a ís o .

Propietarios.— Jeneral Don Enrique Gu
tiérrez, licenciado Don Cresencio Gómez, i 
Licenciado Don Manael Gomero.

Suplentes.— Don Benjamín Lozano i Licen
ciado Don Bruno Arriaga.

D e p a r t a m e n t o  d e  C h o l u t e c a .

Propietarios.— Licenciado Don Ponciano 
Planas, Don José María Corrales, i Don Mi
guel Angosto Lardizábal.

Suplentes.— Licenciado Don Abel Cubero i 
Coronel Don Juan Castejon.

D e p a r t a m e n t o  d e  l a s  I s l a s  d e  l a  B a h í a .

Propietario.— John Dacus Me. Lean.
Suplente.— Hezekiah Me. Field.

D e p a r t a m e n t o  d e  l a  M o s q c it ia .

Propietario.— Coronel Don José María A - 
goirre.

Suplente.— Jeneral Don Salomón Ordoñez.

Acuerdó en que se nombra el Secretario (le la 
Comisión encargada de practicar el deslin
de i  celebrar un convenio sobre fijación de 
límites-entre esta República i  la del Salva
dor.

S e c r e t a r ía  J e n e r a l  d e l  G o b ie r n o  d e  la  
R e p ú b l ic a .

Tegucigalpa. Mago 23 de 1880.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. °— Nombrar á Don Sotero Suazo, Secreta
rio de la Comisión encargada de practicar el 
deslinde de los territorios de esta República i 
la del Salvador; i

2. °— Asignarle por sus servicios el sueldo de 
veinticinco pesos mensuales, que disfrutará por 
todo el tiempo que la Comisión ocupe en prac
ticar ol deslinde i celebrar el convenio sobre fi-i

REPUBLICA DE HONDURAS.

jacion de límites; debiendo satisfacérsele d icho; 
sueldo por la Administración de Rentas del De- [ 
part amento de La Paz.— Comuniqúese'i rejís- ] 
trese. ¡

"Rubricado por el Seüor Presidente. ¡

ilosa, i

Movimiento marítimo habido en exte puerto en 
todo el tnex que hoi fina. ¡

E N TR AD AS .

Marzo 2.— A  las I I  a. ro. dió fondo la goleta 
americana “ Etta Silvester,” deá9 toneladas 
de rejistro, procedente de Santa Cruz; su' 
capitán A . Johnson, seis tripulantes i su car- i 
ga 31 bultos mercancías jeueralcs. ]

,, 9.— A  las 4 ¡i. m. dió fondo la goleta inglesa ; 
-Adelina," de 11 toneladas de rejistro, pro- j 
cedentc de Belize; su capitán Me. Fie'd, dos • 
tripulantes, pasajeros, Don Mariano B or-! 
das i Don Bernardo Sorel.

„  10.— A  las 4 a..m. dió fondo la goleta ingle- i 
sa menor ‘ "Carolina Juana,”  de 4 toneladas i 
de rejistro, procedente de Belize; su capí- j 
tan Ardres Ross, dos marineros i su carga, ¡ 
14 bultos mercancías jeneral. \

,, 13.— A  las 2 p. m. dió fondo la goleta ame- i 
ricana “ J. P. Macbeca,”  de 114 toneladas] 
de rejistro, procedente de Nueva Orleans :p  
su capitán Aíoodbury, seis tripulantes isa ', 
carga, 50 bultos mercancías i 2500 pife de I 
tabla.

,, 15.— A las 44 p. m. dió fondo el vapor ame- : 
ncaDo “ Dover," de 301 toneladas de rejis-! 
tro, procedente de Movila; su capitán Bas- I
sil Smith, catorce tripulantes i en lastre, j 

,, 20.—A  las 9 a. m. dió fondo el vapor ame-1 ■ 
ricauo “ E. B. AYard," de 388 toneladas de j 
rejistro, procedente do Trujiilo; su capi- i 
tan Pizzate, diez i siete tripulantes, pasajeros 
el Cónsul de los Estados Unidos Don Gui-¡¡ 
Iiermo Burchar i Don B. Rule, su carga 07 j 
bultos mercancías para este puerto. i

,, 21.— A  las 6 a. m. dió fondo la goleta ame- j 
ricana “ John Ativood,”  de 109 toneladas j i 
de rejistro, procedeute de Nueva Orleans: ¡ 
su capitán Clark, cinco tripulantes i. en las
tre.

,, 25.— A  las 4 a. m. dió fondo la goleta ingle- , 
sa “ Clarinda," de (J toneladas de rejistro, 
proc-ente de Trujiilo; su capitán Tomás Lo- 
redo, dos tripulantes i en lastre. _

„ — En la misma fecha á ¡as 4 a. m. dió fon- \ 
do la  goleta inglesa “ Adelina,”  de 11 to- j , 
Heladas de rejistro, procedente de Belize; su ! 
capitán Me. Field, dos tripulantes i en las-; 
tre. •

„ — En la misma fecha á las S a. in. dió fon- ¡ 
áo la goleta inglesa “ Jennñ* Word,”  d e !, 
120 toneladas de rejistro, procedente de j 
Puerto Cortés; su capitán E. AYard, seis tri-1 
pulantes i en lastre. ‘ ,

,, 27.— A  las 1C a. m. dió fondo la goleta a- 
mericana “ Vernal,”  de 149 toneladas de re
jistro, procedente de Nueva Orleans: su ea-; 
pitan Hunteman, ocho tripulantes i su car- ¡ , 
ga madera i 43 bultos mercancías jenerales. I 

„  27.— A  las 11 a. m. dió fondo la goleta a- ¡ 
merieana “ Carne Nelson,”  de SI toneladas ¡ 
de rejistro, procedente de Movila: sn capi-.

tan .1. Leach. sois tripulmiics i su carga (>7 
bultos mercancías.

„ — El la misma fecha á la 1 m. dió fon
do la goleta americana ••May Eveline.”  de 
« I  toneladas de rejistro, procedente de 
Nueva Orleans; su capitán C. Hansen, cin
co tripulantes i sn cargar W bu lto« mercan
cías.

,. 2S.— A  las 7 a. ni. dió fondo la goleta ame-
- ricana “ ZacbarvTaiior." ile 58 toneladas de 

rejistro, procedente de Movila: su capitán 
Otto Schlief. cuatro tripulantes.

„  2S. —A  las 8 a. m. dió fondo la goleta ingle
sa “ Jolmi AVoodvillo," de 70 toneladas de re
jistro, procedente de la isla de Gran Caimán; 
su capitán Edén, cinco tripulantes i sn car
ga 31 bultos mercancías.

„  29.— A  las 9 p. m. dió fondo la gole.ta in
glesa “ Mary 'Cathariue," de 4 ! toneladas 
de rejistro, procedente de la isla do Gran 
Caiman: su capitán James Bodden. cuatro 
tripulantes i su carga cuatro roses, cuatro 
cerdos i 150 libras chicote.

SALID AS .

Marzo 1.“— A  las 6 p. m. zarpó con destino á 
Tru jiilo la goleta inglesa "C larinda," su ca
pitán Lo redo, dos tripulantes i en lastre.
3.— A  las 11 p. m. zarpó con destino á Nue
va Orleans la goleta americana • •Vernal." 
sn espitan Hunteman. ocho tripulantes i sn 
caiga 6000 guineos.

,, 4.— A  las 11 p. m. zarpó con destino á Mo
vila la goleta americana “ Carric Nelson,“  
sn capitán AA'ebb. cinco tripulantes i sn car
ga 5300 guineos.
9.— A  la 1 a. m. zarpó con destino á Nueva 
Orleans la goleta americana “ Etta Silves- 
ter," su espitan Johnson, seis tripulantes i 
su carga 3500 guineo .

,, 12.— A  las 8 p. m. zarpó con destino á Be
lize ia goleta inglesa “ Adelina." su espitan 
Me. Field, dos tripulantes, pasajero Don. 
Bernardo Sorel i cu lastre.
13.— A  las 3p. m. zarpó con destino á Nue
va Orleans la goleta americana “ J. P. Mu- 
checa," su c-apiran Voodbury. seis tripulan
tes i su carga 3000 guineos.
17.— A  las S a. m. zarpó con destino á Mo
vila, escala en Cayo Francés i G lian aja, el 
vapor americano ‘ •Dover." su capitán Smi
th, catorce tripulantes i sa carga 9000 gui
neos.

, 20.— A  las 3 p. ra. zarpó con destino á Nue
va Orleans escala en la Ceiba, el vapor ame
ricano "E . B. Ward,”  su capitán Pizzate, 
diez i siete tripulantes, pasajeros el Señor 
Rule i su carga provisiones.

, 21.— A  las 2 p. m. zarpó con destino á Puer
to Cortés la goleta americana “ John Ati- 
vood,”  su capitán Clark i en lastre.

. 26.— A  las 6 a. ui. zarpó con destino á N. 
Orleans, la goleta inglesa “ Jennic- AVood.”  
su capitán AVard. seis tripulantes i sn car
ga 7,000 guineos.

, — En la misma fecha á las .*> p. m. zarpó 
con destino ú Trujiilo, la goleta iuglesa 
“ Clarinda,”  su capitán Loredo, pasajeros 
el Doctor Prudot i Jeneral Mariano Alva- 
roz. en lastre.
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29. — A  las U) a. m. zarpó con destino Á 
Nueva Orleans, escala en Utili» i la Ceiba la 
goleta inglesa "Johny TCoodcille," su capi
tan Eden i su caíga frota.
— En la misma fecha á las 10 a. m. zarpó 
con destino á Nueva Orleans, la goleta ame
ricana "M ay  Evoline,”  coa escala en U t ila 
i  la Ceiba, sa capitan Charles Hansen i 
su carga fruta.
30. — A  las 7 a. m. zarpó con destino á Mo
vila escala en Gnanaja, la goleta america
na “ Zachary Tailor,”  su capitan Schlief i 
sn carga 4,000 guineos.
31. — A  las 4 a. m. zarpó con destino á Mo
vila, escala en Cayo Francés, la goleta ame 
ricana “ Carrie Nelson,”  sú capitan Leaeh i 
sn carga 3500 guineos, 2500 plátanos i 15000 
cocos.
31.— En seguida a. m. zarpó con destino á 
Nueva Orleans la goleta americana "V er
nal,”  su capitan Hunteman i su carga 5000 
guineos.
Comandancia de las Islas de la Bahia.— Re

pública de Honduras.— Boatan. Marzo 31 de 
1830.

T. Hernández

EXTERIOR.
Comunicaciones del Cónsul -Jeneral de Hon

duras en Nuera York.

Yete York, A b r il 17 de 1880.

En la mañana del 14 fué ejecutado en Ma
drid Conzalez Otero, que atentó contra la vida 
-del rei de España en Diciembre último.

Ha llegado á París, M. de Lepsseps. No pa
rece desanimado por la fría recepción de que 
fué objeto en los Estados Unidos. Piensa ir 
pronto & Londres, Manchester, Birmingham, 
Edimburgo, Glasgow i Dnblin, para promover 
i adelantar su empresa de canalización. Des
pués irá á las principales ciudades deBéljica i 

. Holanda.
E l barón Badowicz, embajador aleman nue

vamente nombrado, ha llegado á París.
E l Daily Acus de Lóndres, dice que Lord 

Beaconsüeld tendrá una entrevista con la Rei- 
na el 18, i que el Ministerio dimitará probable
mente el 20.

Un gran número de rusos están preparando 
. una comunicación á Mr. Gladstone, congra

tulándole por el triunfo de los liberales en las 
recientes elecciones para el Parlamento.

E l príncipe Gortchakoff se halla tan gra
vemente enfermo que se desespera de su vida. 
En caso de fallecer sn ministro ayudante, Mo
ren Geers, será nombrado Ministro de Rela
ciones Exteriores.

La policía rosa lia descubierto una sociedad 
secreta en Vasiiiatron. Diez i  seis personas 

• fueron presas despuc-s de una resistencia deses
perada.

E l Standard de Lóndres dice, qne todas las 
manifestaciones que se hacen respecto á la for
mación del nuevo gabinete son simplemente 
especulativas. Hasta que Lord Beaconsfield 
no tenga una entrevista con la Beina, nada 
puede considerarse arreglado, i aun despees de 
esa audiencia, se- celebrará un Consejo de Mi-

I
nisiros, de acuerdo con la costura breantes de ] 
qne se escape el sucesor de Lord Beaeonsfield. i 

La  ex-Emperatriz Eujenia ha llegado á la ! 
dudad del Cabo de Buena Esperanza, donde j 
ha ido para visitar el lugar donde mataron á I 
sa hijo c! príncipe Luis Napoleón. j

Mr. Eraest Dichuman. Ministro Residente) 
en Bogotá, saldrá para Sur América-«4 dia-20 i 
del corriente, habiendo recibido nuevas ios-! 
tracciones respecto al asnnto del canal intero- j 
céanico.

E1 proyecto de formación de nu fondo des
tinado á la reconstrucción de la marina de 
guerra federal, ha sido aprobado por la Cáma
ra de Representantes en rotación unánime.

Se ha presentado en el Congreso nna pro
posición relativa á la formación de una com
pañía americana destinada á protejer i á  fo
mentar las relaciones comerciales de los Esta
dos U  nidos con la República Arjen tina.

Respecto á !a cuestión electoral es aventura
do todo cnanto se diga respecto á los candida
tos de cada partido, pues ni ann han sido nom- 
brados todavía, ni se puede decir qnienes serán.

Setc York, A b r il 28 de 1880.

' De Madrid'comunican al Herald  de New 
York, qne.. el Gobierno ha tenido noticias que 
demuestran la existencia de una conspiración, 
i ha descubierto que sé hacian preparativos pa
ra nn movimiento de las juntas revoluciona
rias. En consecuencia el Gobierno ha decidi
do suprimir i disolver todas las juntas ó aso
ciaciones qne están trabajando para efectuar 
un cambio en él. E l Gobierno tiene también

toña en el Aighauistan que puede considerar
se como el término de la campaña.

En Italia se teme uua crisis ministerial que 
puede dar por resultado la  caída del gabinete 
Cairoli.

China i Portugal se hallan en vísperas de 
verse envueltas en nna cuestión sena con mo
tivo de las pretensiones de la primera sobre 
Macao.

Continúa esta República en sns preparati
vos para la próxima campaña presidencial. E l 
Jeneral Grant continúa ocupando un lugar 
distinguido entre los aspirantes á la presiden
cia. Los otros aspirantes del partido republi
cano son los Señadorés Blaine i Sberman. Por 
parte de los demócratas, los candidatos mas 
importantes son Mr. Fildeu, el Jeneral Han
cock i el Señador Bacará. Todo cuanto se 
diga sobre este particular es aventurado hoi 
porhoí.— J. B.

AVISOS.
El Eden.

Se vende este líennos» cafetal, situado en la moa- 
taima de Santa Lacia. ¿ ties leguas de esta ciudad: 
contiene 20,000 árboles de café, puestos en hacienda 
desde hace dos, tres i  cuatro anos, i  10,000 árboles 
mas que se están piantando: tiene agua abundante i 
un terreno cercado capaz de contraer 30,060 árboles 
mas.

E l que quiera interesarse, puede ocurrir & cual
quiera de los suscritos.

HEBXEXEra.no Díaz. (Jc ix t ix  Jmox.
Tegucigalpa, 22 de Mayo de 1890.

Viee-Consulado de España.
especial cuidado con los arsenales i puntos im
portantes como Cartajena, Ferrol i Cádiz. Las 
intrigas republicanas son mui activas, espe
cialmente entre las clases bajas de tropas i de 
marina, que ya ei> otras ocasiones han tomado 
lugar prominente eu los pronunciamientos es
pañoles.

El nuevo Parlamento inglés se reunirá á las 
dos de la tarde del 29 del corriente-. La Cá
mara de los comunes tendrá un aplazamiento 
hasta el 16 de Mayo, para permitir la reelec
ción de los miembros que entran á formar par
te del nuevo gabinete.

Cesó en Inglaterra la crisis ministerial con 
la formación de ün gabinete liberal con Mr. 
Gladstone á la cabeza. E l nombramiento de 
Mr. Gladstone ha sido bien recibido en Paris, 
Berlin, San Petersbúrgo i Boma.

E l bilí relativo al tratado de Alemania con 
las islas de Samoa, lia sido rechazado por el 
parlamento aleman. Esto ha causado mucha 
conmoción, i se asegura que el principe Bis- 
rnark hará dimisión de su puesto.

E l principe Bismark se halla de nuevo su
friendo intensamente de nenraljia, i aguarda 
solo la disensión de varias leyes importantes, 
pararetirarse á descansar jx>r algún tiempo.

E l príncipe Gortchakoff, parece haber sali
do victorioso de sa última enfermedad, i  se 
halla mui mejorado.

Es imposible calcular el resultado déla cues
tión entre Rusia i China, relativa á los asun
tos del Asia CentraL Ambos países se ven 
grado por grado impelidos á una guerra.

Los ingleses han conseguido una gran vic-

Tngillo.
Ha llamado la  atención del Gobierno la jeneral a  

patía i descuido con qne algunos españoles dejan de 
matricularse en los Consolados, lo qne produce en
tre otros inconvenientes, d  de qne á  veoes, nosepoe 
da protejer áloe mismos con toda eficacia; i  qnetira 
do poner término á nn descaído tan perjodicial, ba  
tenido á bien resolver:

1>—Qne se señale por medio de los periódicos un 
plazo qne no será menor de cuatro meses, ni mayor 
ae seis, para qne acndan á matricularse todos los qne 
legalmente puedan llamarse españoles;

2. «—Qne parado dicho plazo, no se dispense protec
ción i  ningún español que hubiese dejado de matri
cularse. á  no serene justifique causa lejítima por la 
falta; i

3. -—Que á  su debido tiempo se dé cuenta del re
soltado de esta medida ¿ fin de proceder, si fuese pre
ciso á ulterioras providencias.

En consecuencia, queda abierto desde el dia de hoi 
en las oficinas de este Tice-Consulado, el libro de 
matricula de los españoles residentes en el país i  en

erticular de los qne se hallan en este distrito consu 
•; en la intelijencia de que no se dispensará pro . 
teceion alguna a los que dejen de constar en él espre- 

sado zejistro, dentro del término legal señalado. 
TnrjÜlo, Febrero 1.* de 1886.

Casa de huéspedes.
En 1c  plaza principal, cara de alto de las Señoras 

Cepeda, se baabiertoal público este nuevo estableci
miento, donde se podrán alojar cómodamente los pa
sajeros i demas personas que asi lo deseen: el serví, 
ció será esmerado i puntual, como es conocido. H .i 
buenos billares, escalente cantina, i para la próxima 
reunión del Congreso se abrirá un Restanrant á  la 
carta.

QctXTis Jatos.

A los Señores-Farmacéuticos.
En él establecimiento de.farmacia del Doctor Don 

Manuel Coroalle i Compañía de Panamá, se encuen
tra un completo surtido de drogas i medicinas por 
mayor, i á precios módicos.



4 REPUBLICA DE HONDURAS.

E S T A D O  J E A E K A I,

41« los ínjfj»*)»«« i KgreajMi A4mi»*)»tp»eion«s 4« Reatas: de í*
lK«jpR)»Jlea( en «I mes de »ieífe»^Jpe de tS  f&*

I N G R E S O S . E G R E S O S .

Existencia del mes anterior...............
Derechos de Importación................

Id  de Licores ultramarinos.
Id  de Tonela je.......................
Id  de Ancla je........................
Id  de Bodegajc......................
Id  de P ea je ...........................

Exportación de oro i p lata................
Id  de Frutos..........................
Id  de Maderas.......................

Corte de Maderas...............................
Extracción de ganado........................
Fom ento...............................................
Faros...............................................
Renta de Aguardiente...............

Id  de T a b a c o .. ............................
Id  de Pólvora .............................

Impuesto pecuario.............................
Mnltas....................................... ’........
Manda forzosa....................
Producto de Papel sellado................

Id  de Pólizas...........................
Id  de Patentes de sanidad____

Paaesde Embarcaciones...................
Manifiestos..........................................
Pasaportes...................... ..................

46.996:0$ ji 
999-701! 1 
$1230 j;

Casa de m on ed a____
Fondo itinerario.. , .  
Instrucción pública, 
l in e a  telegráfica—  
Ramo de Correos.. . .  
Imprenta nacional.. 
Presidios............! . .

= ¡ 13 7$
: -.262 79 j?
:¡ 300 '!
! 1C? 99 '•
! = 179 71 1

44915 = 
ii 554434 
i', 1.623.00 
!? .80514
|i 4385 
;¡ 31.08&074=! 
II 10.267 594=, 
¡! 47025
’ • 1.49050 |j

2l00 !i
161Í104Í! 

1.957114 
5150 
900 

47=00 
9-50 

20 00 I 
100 

1.040:00 
1.003=31} 

14! 00 
260=87 
200=244 
174 06*11 
15 00 |l

H acienda^ acional..............
Otras tesorerías...................
libram ientos........  ............
Saplementos reintegrables.

837.421=291} Renta de Aguardiente....................................
Id  de Tabaco............................................
Id  de Pólvora............................................

Casa de moneda..............................................
Hacienda Eneldos...........................................

id Gastos.............................................
Justicia. Sueldos..............................................

Id  Gastos................................................
Instrucción pública........................................
Gobernación Sueldos.......................................

Id  Gastos.............................. ........
Fomento £5aeldos i  gastos extraordinarios.. .
Linea telegráfica______ i .................................
Ramo de Correos................ .........................
Obras públicas........................................ -------
Imprenta nacional..........................................
Guerra. Sueldos militares.............................
Gastos militares...............................................
Haberes de tropa.............................................
Montepío..........................................................
In vá lido «..........................................................
Relaciones Exteriores. Sueldos i  gastos........
Poder Ejecutivo...............................................
Alquileres de edificios....................................
Edificios nacionales..........................................
Deuda in te r io r ...............................................

Id. Inglesa................................................ ]
Intereses i  descuentos.................................
Presidios.......................................................
Honorarios de Receptores..........................
Jubilados......................................................

Hacieuda nacional.............
109.593'244*Otras tesorerías...................

Libramientos.......................
Suplementos reintegrables.9531,

3.741¡03|
27.212!S6f
3.478=30

Soma. 181.541554

Existencia.

12.5S8.00 
1.71241 {  

123.98 
510=00 

4.473:844 
533304 
947.21 
103'93| 

1.038 954 
1.496ÍOO 

126=25 
1 599:994 
3.442=034 

888=971 
15ÍO0 

405-904 
6.214=164 

925:004 
8.618 724 

213jl0¿ 
65=064 

492160 
459126 
83:50 

4ft? 70 . 
2.672!44|]¡ 
6.000:00 
L60153 

328=624 
190:44| 
62.50

Suma.

58.432.464

23.816)81
12A87534
51.155=77}
4.843|00

30.903196}

I;_________!—
! 8181.541 ¡554

Comprobación de los Ingresos i Egresos por Administraciones. D epu ración  de  las R entas.
i

Dirección Jeneral de Rentas.. .ij 
Administración de Tegucigalpa! i

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

de Comajagna.¡ . 
de Sta Bárbara'!
de Gracias.......
de Copan.........
de Cboluteca. .=!
de La .Paz____
de Y on »...........
de Olancho___
de E l Paraíso.. :

o«-
ferior.

39.47l|634| 
6145f|
29
00

154
501

854!
934|
134J
09

TO TALES.

Adnana de Amapola__________
Idem de Omoa i Pto. Corté?
Idem de T ru jillo .................
Idem de Rostan...................

Dirección Jeneral— Jiros. !

oo;oo
103.13 ! 
00¡00 ; 

742185 i 
4.668=2$}!
7 9S3T2 I
8 353;284: 
4 0S7194!

OiOO

5.313,49f,¡ 
11.992 94}!! 
1.164:02} | 
5.328=93}!!
3 984=564:' 
5 060:25 I
4 258:8141
2 658)314! 
2 057:204! 
4 664 74 i
2 898=924! 

53.3481374:
3 912169 i 
3 265=98 :
1 978=63

27.212‘36}

14.785:134).
12.054404
1 193,88 í
3 329:874*1
4 138'69}i
5 56134 i 
5 523-13})
2 658314!
2 160 334!
4 «64 74";
3 641 774¡ 

58 016:664! 
11.89581 >¡ 
16.689 2 6 }' 
C.065,'824 I

- i — I r  
7.032-96 ij 

11.89999 i| 
1.193:88 i¡ 
5.32921 í 
3.714)074'! 
4.798Í63 j 
3.653)84}

¡ : ® 1  
4.664i74 , 
2.851)484 

56.335=63} 
6.770.81 
8.269=26 
2.132:7S4 :

7.752Í174I
15414141

MSI valor total de 
rentas arroja la suma I
de.............—  • 1

°7.212¡36}-.! 27.212 36}

424=62; 
76271 

1.869129 j 
00)00 
70; 73 } 
00 00 

790)29 ¡ 
1.68110241 
5.125100 I 
8.340004! 
3.933 044 

C'OO :

Se deduce:
Gastos de la  renta di 

Aguardiente...
Id de la  de Tabaco . 
id de la de Pólvora...! 
Casado Moneda.. 
Honorarios de recepl 

res......................

1 (Producto líquido 
= rentas...........

1109.5931244

12.58800
1.7121414

123)98
5io;oo

rníoo
I

15.124=83}

94.468)40}

£1 Tenedor de Libros,

J u l io  L ozasto,

Existencia. 30 903 96}

Suma................... !' 37.421 29} 144.120-26 'lsl.541554 181.541554

181.541.554;¡150 63758}:. 30.903 96}:; Tegucigalpa, Diciembre31 de 1879.

' T m c u r a  N'ic iw s a j, —Ca j.i-K d e  La  E stacio*


